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MOCIONES CONSECUENCIA D.E 

INTERPELACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997K60005, 19 de septiembre de 1997, 
1.789. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

MOCIONToS SUBSIGtiDiNTES A INTERPELACIONES, 

RELATIVA A QUE EL PROYECTO ANUNCIADO POR EL 

GOBIERNO DE CONCEDER INCENTIVOS A LOS JÓVE

NES PARA LA COMPRA DE SU PRIMERA VIVIENDA SE 

EFECTÚE MEDIANTE A Y1JDAS DIRECTAS O SlffiVEN

CIONES Y NO MEDIANTE EL DESARROLLO DE LA CA

PACIDAD NORMA T!VA DEL IRPF. 

ACUERDO: 

La Mesa, en e;jcrcicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 
MOCIONTiS SUBSIGtiDiNTES A INTERPELACIONES ad

mitiéndola a trámite. y ordenando su publicación en el 

Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en
miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Lo~s'foño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 
en el art. 119 del vigente Reglamento de la Cámara, 

presenta la siguiente moción consecuencia de interpe
lación: 

"Que el proyecto anunciado por el Gobierno de La 
Rioja de conceder incentivos a los jóvenes para la 

compra de su primera vivienda se efectúe mediante 
ayudas directas o subvenciones y no mediante el desa
rrollo de la capacidad normativa del IRPF". 

Logroño, 19 de septiembre de 1997. El Portavoz 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio 
Pérez Sáenz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación General de La Rioja, en 

su reunión celebrada el día 30 de septiembre de 1997, 
ha adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo 

que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L!007L 18 de septiembre de 1997, 

1.730. 

Autor: O LAR TE ARCE. ALBERTO (GPP). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE EL EXPE

DIENTE DEL CONCURSO DE TRASLADOS DE LA ESCA

LA SAN1TARIA DEL CUERPO SUPERIOR DE LA ADMI

NISTRACIÓN DE LA COMUNlDAD AUTÓNOMA DE LA 

RIOJA. 

ACUERDO: 

Visto el escrito de referencia. 

Considerando el mego del Diputado señor Olarte 

Arce, en el sentido de que la iniciativa se entienda 
fonnulada como pregunta de respuesta oral ante el 

Pleno sobre ¿Qué consecuencias supone para la Ad

ministración regional las resoluciones jurídicas recaí-
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das con ocasión del concurso de traslados de la escala 
sanitaria del Cuerpo superior de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja? 

La Mesa de la Cámara, en ejercicio de la compe
tencia que le atribuye el artículo 23.l.e) del vigente 

Reglamento, por unanimidad, acuerda su calificación 
como PREGUNTA DE RESPUESTA ORAL ANTE EL PLE

NO admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el B.O.D.G. con el siguiente tenor literal: 
"¿Qué consecuencias supone para la Administración 

regional las resoluciones jurídicas recaídas con oca
sión del concurso de traslados de la escala sanitaria 

del Cuerpo superior de la Administración de la Comu
nidad Autónoma de La Rioja?" 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. J. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado regional adscrito 

al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis
puesto en el art. 123 y concordantes del vigente Re

glamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta 

al Conseio de Gobierno para su contestación oral ante 

el Pleno. 

ANTECEDENTES: 

A lo largo del año 1 997 se han dictado una serie 

de resoluciones jurídicas con ocasión del concurso de 

traslados de la escala sanitaria del Cuerpo Superior de 
la Administración de la C.A. R. a consecuencia de los 

recursos interpuestos por el anterior médico de la zo

na de salud de Albelda. 

Aun cuando ha sido objeto de una comparecencia 

del Consejero de Desarrollo Autonómico, han apare

cido hechos nuevos que merecen ser conocidos en este 
Pleno. Por ello. este Diputado formula la si~o>uíente 

pregunta: 

¿Qué consecuencias supone para la Administra-

ción regional las resoluciones jurídicas recaídas con 
ocasión del concurso de traslados de la escala sanita

ria del Cuerpo superior de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de La Ríoja7 

Logroño, 17 de septiembre de !997. El Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular, D. Alberto Olarte 

Arce. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll0072, 18 de septiembre de 1997, 

!731 

Autor: OLARTE ARCE, ALBERTO (GPP). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A 

CUÁLES SON LAS CAUSAS Y LAS CONSECUENCIAS PA

RA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RESOLUCIÓN 

Jl.IDICIAL POR LA QUE SE ANULABA LA RESOLUCIÓN 

DE LA DlllliCCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN P(JllLICA, EN 

LA QUE SE CESABA A UN PROFESIONAL COMO MÉDI

CO EN LA ZONA DE SALUD DE ALFARO. 

ACUERDO: 

La l\Aesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Ríoja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnídad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1 997. 
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A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado regional adscrito 

al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis

puesto en el art. 123 y concordantes del vigente Re

glamento de la Cámara, fonnula la siguiente pregunta 

al Consejo de Gobierno para su contestación oral ante 
el Pleno. 

ANTECEDENTES: 

El pasado 1 O de julio de 1997, el Tribunal Supe

rior de La Rioja dictó sentencia por la que se anulaba 

la Resolución de la Dirección General de Función 

Pública de fecha 18 de noviembre de 1994 en la que 

se cesaba a detenninada profesional en su puesto de 

trabajo de médico en la zona de salud de Alfaro. 

El contenido de la sentencia obliga a la Adminis

tración regional a readmitir como interina a la recu

rrente y al abono de sus retribuciones desde su cese. 

Por ello. este Diputado formula la siguiente pregunta: 

¿Cuáles son las causas y las consecuencias para la 

Comunidad Autónoma de esta resolución judicial? 

Logroño, 17 de septiembre de 1997. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Popular. D. Alberto Olarte 

Arce. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997LI0069, 19 de septiembre de 1997, 

1768. 

Autor: GARCÍA APARICIO, tffiARIO ANTONIO 

(GPS). 

PREGUNTA ORAl. ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

QUÉ VA A HACER EL GOBIERNO PARA Ql!E LA DE

CLARACIÓN DE SAN MllLÁN COMO PATRIMONIO DE 

LA H\JMANIDAD SEA ALGO MÁS QUE UN CARTEL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.J.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

Ante la prácticamente segura declaración de San 
Millán como Patrimonio de la Humanidad. 

¿Qué va a hacer el Gobierno para que la declara

ción de San Millán como Patrimonio de la Humanidad 

sea algo más que un cartel? 

Logroño, 19 de septiembre de 1997. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio Gar

cía Aparicio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 
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ASUNTO: 

Expte.: l997Ll0070, 19 de septiembre de 1997, 

1 .769. 

Autor: GARCÍA APARICIO, HTIAR!O ANTONIO 

(GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

CUÁNDO TIENE PREVISTO EL GOBIERNO QUE ESTF. 

REALIZADO EL PLAN INTEGRAL DE CONSERVACIÓN 

DEL PATRIMONJO lUSTÓRICO ARTÍSTICO DE NÁJERA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Para cuándo tiene previsto el Gobierno que esté 
realizado el plan integral de conservación del patrimo

nio histórico artístico de Nájera? 

Logroño, 19 de septiembre de 1997. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio Gar

cía Aparicio. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20224, 19 de septiembre de 1997, 
1.764. 

Autor: GARCÍA APARICIO, HILARlO ANTONIO 

(GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUí-: TIPO DE PROMOCIÓN SE 1-IA REALIZADO A PRAC

TICAS DEPORTIVAS QUE NO H1.1BIESEN RECIBIDO 

AYUDA, APOYO, O NO lUJB!ESEN SIDO FOMENTADAS 

CON ANTERIORIDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.J.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRTTA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño_ 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Riqja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué tipo de promoción se ha realizado a prácti-
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cas deportivas que no hubiesen recibido ayuda, apo
yo, o no hubiesen sido fomentadas con anterioridad~ 

Logroño, 19 de septiembre de 1997. El Diputado 
del Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio Gar
cía Aparicio. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20225, 19 de septiembre de 1997, 
1765. 

Autor: GARCÍA APARICIO. HILARlO ANTONIO 

(GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES LA SITUACIÓN CONTRACTUAL DEL DIREC

TOR DEL MUSEO PALEONTOLÓGICO DE ENCISO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de ia competencia reconoci
da en el arl. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPU1oSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, fonnula al Cons¡,jo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuál es la situación contractual del Director del 

Museo Paleontológico de Enciso? 

Logroño, 19 de septiembre de 1997. El Diputado 
del Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio Gar

cía Aparicio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20226, 19 de septiembre de 1997, 

1.766. 

Autor: GARCÍA APARICIO, I-IILARIO ANTONIO 

(GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ PERSONAL DISPON'E EL MUSEO PALEONTOLÓGI

CO DE ENCISO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUN

ClONIOS Y CUÁL ES SU VINCULACIÓN CON LA CONSE

JERÍA DE EDUCACIÓN, CU1.TURA, JUVENTLID Y DE

PORTES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESP\JJOSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ¡,jecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez-

-3512-



Número 266 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Ri()¡a, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿De qué personal dispone el Museo Paleontológi

co de Enciso para el cumplimiento de sus funciones y 
cuál es su vinculación con la Consejería de Educa

ción, Cultura, Juventud y Deportes? 

Logroño, 19 de septiembre de 1997. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio Gar

cía Aparicio. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20227, 19 de septiembre de 1997, 

1.767. 

Auto.-: GARCÍA APARICIO, HILARlO ANTONIO 

(GPS). 

PREGUNTA CON RESPU1óSTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUJ~ TRABAJOS HAN SIDO CONTRATADOS POR EL GO

BIERNO CON LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA A TRAVÉS 

DE LA OTRI. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Ri()ja. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Grttpo Parlamentario Socialista~ de confor
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fommla al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué trabajos han sido contratados por el Gobier

no con la Universidad de La Rioja a través de la 

OTRI? 

Logroño. 19 de septiembre de 1997. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio Gar

cía Aparicio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20228, 19 de septiembre de 1997, 

177! 

Autor: RUBIO MEDRA NO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES EL DESTINO DE LAS CANTIDADES QUE ABO

NAN LOS AGRTC\JI.TORES POR EL USO DE LAS INSTA

LACIONliS DE LA BASE DE ACAMPADA DE TEMPORE

ROS DE BAÑARES 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v· ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornlidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PREsmENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Cabaliero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrano, Diputado regional ads
crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Ri<eia, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta por escrito. 

El Gobierno de La Rioja ha finnado en fecha 1 O 
de julio de 1997 un Convenio con ei Ayuntamiento de 
Bañares para la financiación de la base de acampada 

de temporeros que se ubica en esta localidad en base a 
las competencias que se reflejan en el expresado Con
venio. 

En la campaña del presente ru1o se ha procedido, 
por vez primera, al cobro de una determinada canti

dad económica a los agricultores por el uso de estas 
instalaciones. 

En relación a esta actuación, el Diputado regional 

que suscribe pregunta: 

¿Cuál es el destino de estas cantidades que abonan 
los agricultores? 

Logroño, 19 de septiembre de 1997. El Diputado 
del Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio 

Medrano. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte,: l997L20229, 19 de septiembre de 1997, 

!772 

Autor: R\IDIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI TIEWo CONOCIMIENTO EL GOBIERNO DE LA RIOJA 

DEL COBRO DE UNA DETERMIN/\J'JA CANTIDAD ECO

NÓMICA A LOS AGRICULTORES POR EL USO DE LAS 

INSTALACIONES DE LA BASE DE ACAMPADA DE TEM

POREROS DE BAÑARES, Y, EN CASO AFIRMATIVO, 

CUÁL ES LA BASE LEGAL DE LA MISMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi~ 
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrano, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conforn1i

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Riqja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

El Gobierno de La Rioja ha tinnado en fecha 1 O 
de julio de 1997 un Convenio con el Ayuntamiento de 
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Bañares para la financiación de la base de acampada 

de temporeros que se ubica en esta localidad en base a 

las competencias que se reflejan en el expresado Con
,vemo. 

En la campaña del presente m1o se ha procedido, 

por vez primera, al cobro de una detenninada canti

dad económica a los agricultores por el uso de estas 

instalaciones. 

En relación a esta actuación, el Diputado regional 

que suscribe pregunta: 

¿Tiene conocimiento el Gobierno de La Ríoja de 

esta actuación y, en caso afirmaüvo, cuál es la base 
legal de la misma? 

Logroño, 19 de septiembre de 1997. El Diputado 

del Grnpo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio 

Medran o. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20230, 19 de septiembre de 1997, 

1773. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPlmSTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÍi RESULTADOS SE HAN OBTENIDO DE LA COM

PROBACIÓN EFECTUADA, EN SU CASO, ENTRE LAS RE

FLEJADAS EN LAS "DECLARACIONES DE PRODUC

CIÓN"CAMPAÑA 96/97 Y LOS DATOS OBRANTES EN LA 

CONSEJERÍA, DE VlflEDO NO INSCRITO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.J.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPtmSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnídad con lo dispuesto en el artículo 

?l. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroilo, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Grupo Parlamentario Socialista, de confonui
dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Ríoja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué resultados se han obtenido de la comproba

ción efectuada, en su caso, entre las reflejadas en las 

"Declaraciones de Producción" campaña 96/97 y los 

datos obrantes en la Consejería, de viñedo no inscri
to? 

Logroño. 19 de septiembre de 1997. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Cannen Valle 

de Juan. 

La Mesa de !a Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L2023L 19 de septiembre de 1997, 

1774. 

Autor: VALLE DE nJAN, CARMEN (GPS). 

PREGllNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ COMPROBACIÓN SE !-lA ESTABLECIDO, EN SU CA

SO. ENTRE LOS DATOS REFLEJADOS EN LAS "DECLA-
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RACIONES DE PRODUCCIÓN" CAMPAÑA 96/97 Y LOS 

DATOS OBRANTES EN LA CONSEJERÍA, DE VIÑEDO 

INSCRITO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads
crita al Grupo Parlamentario Socialista, de confonni
dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregnnta para 
la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué comprobación se ha establecido, en su caso. 
entre los datos refl"jados en las "Declaraciones de 

Producción" campaña 96/97 y los datos obrantes en 
la Consejería de viüedo inscrito? 

Logroüo, 19 de septiembre de 1997. La Diputada 
del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Carmen Valle 
de Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20232, 19 de septiembre de 1997, 

1.775. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUt RESULTADOS SE HAN OBTENIDO DE LA COM

PROBACIÓN EFECTUADA, EN SU CASO, ENTRE LAS 

"DECLARACIONES DE COSECHA" Y LAS "DECLARA

CIONES DE PRODUCCIÓN" EN LA CAMPAÑA 96/97. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando sn publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D'. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Grupo Parlamentario Socialista, de confomli
dad con lo dispuesto en el arL 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué resultados se han obtenido de la comproba

ción efectuada, en sn caso, entre las "Declaraciones 
de Cosecha" y las "Declaraciones de Producción" en 

la campaüa 96/97'7 

Logroüo, 19 de septiembre de 1997. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Carmen Valle 

de Juan. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20233. 19 de septiembre de 1997, 

1776. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ COMPROBACIÓN SE HA ESTABLECIDO POR LA 

CONSEJERÍA, ENTRE LAS "DECLARACIONES DE COSE

CHA" Y LAS "DECLARACIONES DE PRODUCCIÓN" EN 

LA CAMPAÑA 96/97. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la si¡,>niente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué comprobación se ha establecido por la Con

sejería, entre las "Declaraciones de Cosecha" y las 

"Declaraciones de Producción" en la campaña 96/9 7? 

Logroño, 19 de septiembre de 1997. La Diputada 
del Gmpo Parlamentario Socialista, D'. Carmen Valle 
de Juan. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20234, 19 de septiembre de 1997, 
1777 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ COMPROBACIÓN SE ESTABLECE POR LA CONSE

JERÍA, ENTRE LAS "DECLARACIONES DE COSECHA" Y 

LAS CAMPAÑAS 96/97 DECLARACIONES DE DESTilA 

C!ÓN, A LAS QUE HACE REFERENCIA EN SU RESPUES

TA DE FECHA 18 DE Jl:JNJO DE 1996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads
crita al Gmpo Parlamentario Socialista, de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

Yigente Reglamento de la Diputación General de La 
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Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué comprobación se establece por la Conseje
ría, entre las "Declaraciones de Cosecha" v las cam
pañas 96/97 declaraciones de destilación, a las que 
hace referencia en su respuesta de fecha 18 de junio 
de 1996? 

Logroño, 19 de septiembre de 1997. La Diputada 
del Gmpo Parlamentario Socialista, D'. Cannen Valle 
de Juan. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20235, 19 de septiembre de 1997, 
1.778. 

Autor: VALLE DE nJAN, CARMEN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELA TJVA A 

QUIÉN TIENE OBLIGACIÓN DE PRESENTAR, DE ACUER

DO CON LA NORMATIVA, EL DOCUMENTO "DECLA

RACIÓN DE PRODUCCIÓN" EN LA CAMPAÑA 96/97. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art 23 .!.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cmmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D'. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads
crita al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni
dad Autónoma de La Ri(lja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta por escrito. 

¿Quién tiene obligación de presentar, de acuerdo 
con la normativa. el documento "Declaración de Pro
ducción" en la campaña 96/97? 

Logroño, 19 de septiembre de 1997. La Diputada 
del Gmpo Parlamentario Socialista, D'. Carmen Valle 
de Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20236, 19 de septiembre de 1997, 
1779. 

Autor: VALLE DE nJAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUIÉN TIENE OBLIGACIÓN DE PRESENTAR, DE ACUER

DO CON LA NORMATIVA, EL DOCUMENTO "DECLA

RACIÓN DE COSECHA" EN LA CAMPAÑA 96/97. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 
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71.1 .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Carmen Valle de Jnan, Diputada regional ads
crita al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que sohcita respuesta por escrüo. 

¿Quién tiene obligación de presentar, de acuerdo 
con la nonnativa, el documento "Declaración de Cose
cha" en la campaña 96/97? 

Logroño, 19 de septiembre de 1997. La Diputada 
del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Carmen Valle 
de Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta
do sobre e! asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997L20237, 19 de septiembre de !997. 
1780. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A 

QUÉ RESULTADOS SE HAN OBTENIDO DE LA COM

PROBACIÓN EFECTUADA, EN SU CASO, ENTRE LOS DA

TOS REFLEJADOS EN LAS "DECLARACIONES DE PRO

DUCCIÓN" CAMPAÑA 96197, Y LOS DATOS OBRANTES 

EN LA CONSEJERÍA, DE VIÑFDO NO INSCRITO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí-

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGl!NTA CON RESP1ffiSTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTI)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño. 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads
crita al Grupo Parlamentario Socialista, de confonni
dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué resultados se han obtenido de la comproba
ción efectuada, en su caso entre los datos reflejados 
en las "Declaraciones de Producción" campaña 
96/97, y los datos obrantes en la Consejería, de viñe
do no inscrito? 

Logroño, 19 de septiembre de 1997. La Diputada 
del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Carmen Valle 
de Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expíe.: 1997L20238, 19 de septiembre de 1997, 
1.781. 

Autor: VALLE DE WAN, CARMEN (GPS). 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUIÍ COMPROBACIÓN SE HA ESTABLECIDO, UNA VT'Z 

CONCLUIDAS LAS "DECLARACIONES DE COSECHA" 

CAMPAÑA 96/97 ENTRE LOS DATOS OBRANTES EN LAS 

MISMAS, Y LOS QUE EXISTEN EN LA CONSEJERÍA RES

PECTO A VIÑEDOS INSCRITOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.I.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Carmen Valle de Jnan, Diputada regional ads
crita al Grupo Parlamentario Socialista. de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglan1ento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué comprobación se ha establecido, una vez 
concluidas las "Declaraciones de Cosecha" campaüa 

96/97 entre los datos obrantes en las mismas, y los 

que existen en la Consejería respecto a viüedos inscri

tos? 

Logroño, 19 de septiembre de 1997. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D". Carmen Valle 
de Juan. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta-

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20239, 19 de septiembre de 1997, 

1.782. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUJ~ COMPROBACIÓN SE HA ESTABLECIDO, EN SU CA

SO, ENTRE LOS DATOS REFLEJADOS EN LAS "DECLA

RACIONES DE PRODUCCIÓN" CAMPAÑA 96l97, Y LOS 

DATOS OBRANTES EN LA CONSEJERÍA, DE VII9EDO NO 

INSCRITO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D'. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con Jo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué comprobación se ha establecido, en su caso, 

entre los datos reflejados en las "Declaraciones de 
Producción" campaña 96/97, y los datos obrantes en 

la Consejería, de viñedo no inscrito? 
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Logroño, 19 de septiembre de 1997. La Diputada 
del Grupo Parlamentario Socialista, 0'. Cannen Valle 
de Juan. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20240, 19 de septiembre de 1997, 

1783 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUÉ ARTÍCULO DE LA LEY 30i92 SE BASA EL GO

BIERNO PARA S1n'LIR, CUANDO SON REQUERIDAS PA

RA ELLO, ALGUNAS CARENCIAS DE DOCUMENTACIÓN 

EN EXPEDIENTES QUE HAN SOLICITADO SU REGULA

RIZACIÓN AL AMPARO DE LA ORDEN DE 4-I2-95. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. !.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

O'. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads
crita al Grupo Parlamentario Socialista. de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

Yigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja formula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta por escrito. 

En respuesta de fecha 27 de junio de 1996, se afir
ma por la Consejería de Agricultura, Ganadería y De

sarrollo RuraL que existen carencias de documenta

ción, en expedientes que han solicitado su regulariza
ción al amparo de la Orden de 4-12-95, pero que sin 
embargo, en algunas cosas dichas carencias son supli

das cuando son requeridas para ello, en enmplimiento 
de la Ley 30/92. Es por ello que esta Diputada pre
gunta: 

¿En qué artículo de la citada Ley 30/92 se basa el 
Gobierno? 

Logroño, 19 de septiembre de 1997. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, 0'. Carmen Valle 
de Juan. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20241, 19 de septiembre de 1997, 
1.784. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ COMPROBACIÓN SE HA ESTABLECIDO, \!NA VliZ 

CONCLmDAS LAS "DECLARACIONES DE COSECHA" 

CAMPAÑA 96/97, ENTRE LOS DATOS OBRANTES EN LAS 

MISMAS, Y LOS QUE EXISTEN EN LA CONSEJERÍA RES

PECTO A PARCELAS NO INSCRITAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
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trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7I.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 2 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Carmen Valle de Juan, Diputada regional ads

crita al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y signientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja. formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué comprobación se ha establecido, una vez 

concluidas las "Declaraciones de Cosecha" campm1a 

96/97, entre los datos obrantcs en las mismas, y los 

que existen en la Consejería respecto a parcelas no 

inscritas? 

Logroüo, 19 de septiembre de 1997. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Carmen Valle 

de Jum1. 

SOLICITUDES DE rr..¡FORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40253, !9 de septiembre de 1997, 

1.740. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PETICIONT:S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO-

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

PLAN RIOJANO DE LA MUJER 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE 11\TFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en ei artículo 71. l. a) del Rcgian1ento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40254, 19 de septiembre de 1997, 

1.741. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUI ADAS POR DIPUTADOS_ SOLICITANDO 

COPIA DEL EXPEDIENTE NÚM. 06-7.2.1-0040197-lV-A-884 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIO PARA LA ORGANJZA

CIÓN Y DESARROLLO DE LA 1' FERIA DE LA MUJER 

EMPRENDEDORA DE LA RlOJA". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
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a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1cn Las Heras Pérez

Caballero. Logrofío, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ba adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte,: !997L40255, 19 de septiembre de 1997, 

1742. 

Autor: VALLE DE TIJAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

PERSONAS QUE, A FECHA 31 DE ENERO DE 1996, INTE

GRABAN EL GABINETE DEL PRESIDENTE, INDICANDO 

NOMBRE, PUESTO AL QUE SE ENCUENTRAN ADSCRI

TAS, SITUACIÓN (RÉGIMEN EVENTUAL, O CUALQUIER 

SITUACIÓN QUE PERMITA LA NORMATIVA AL EFECTO) 

Y PROCEDENCIA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el an. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez-

Caballero. Logrofío, 2 de octubre de !997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997. ba adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997L40256, l 9 de septiembre de 1997. 

1.743. 

Autor: VALLE DE TIJAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BDORNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

PERSONAS QUE, A FECHA 31 DE AGOSTO DE 1997, IN

TEGRABAN EL GABINETE DEL PRESIDENTE, INDICAN

DO NOMBRE, PUESTO AL QUE SE ENCUENTRAN ADS

CRITAS, SITUACIÓN (RÉGIMEN EVENTUAL, O CUAL

QUIER SITUACIÓN QUE PERMITA LA NORMATIVA AL 

EFECTO) Y PROCEDENCIA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlfl.ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logrofío, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-
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dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40259, 19 de septiembre de 1997, 
1.744. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PETICIONES DE INVORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

IllliRNO FORMULADAS POR Dll'UTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE CONTRATOS TEMEORALES EFECTUA

DOS POR EL GOBIERNO DE LA RJOJA CON CARGO AL 

EJERCICIO PRESUPUESTARlO DE 1997, HASTA LA FE

CHA DE 1 DE SEPTIEMBRE, A EXCEPCIÓN DE LOS CO

RRESPONDlliNTES A LA CONSE.lliRÍA DE SALUD, CON

SUMO Y lllliNESTAR SOCIAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlRADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40257, 19 de septiembre de 1997, 

1.745. 

Autor: VALLE DE WAN, CARMEN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RETRillUC!ONES DINERARIAS PERCilliDAS POR LOS 

MIEMBROS DEL CONSEJO DE GOillliRNO Y ALTOS 

CARGOS, DESDE EL 1 DE AGOSTO HASTA EL 31 DE Dl

ClliMBRE DE 1996, INCJ JJYEN1)0 IGUALMENTE DlliTAS 

Y LOCOMOCIÓN. ASÍ COMO ASISTENCIA A TRlli\INA

LES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el arl. 23.I.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICION"'ES DE lli'"FORlvlACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, :Y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Lof,>roño, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40258, 19 de septiembre de 1997, 

1.746. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BlliRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RETRillUCIONES DINERARIAS PERCillDJAS POR LOS 

MIEMBROS DEL CONSEJO DE GOBIERNO Y ALTOS 

CARGOS, DESDE EL 1 DE ENERO HASTA EL 3 J DE WLIO 

DE J 997, INCLUYENDO IGUALMENTE DniTAS Y LOCO

MOCIÓN, ASÍ COMO ASISTENCIA A TRilllJNALES. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

J3IERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESTI)ENTA: Ma del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40260. 19 de septiembre de 1997, 

1.747. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIE~'IO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE FUNCIONARIOS INTERINOS EXISTENTES 

EN LA ADMINlSTRACIÓN DE LA COM\INIDAD AUTÓ

NOMA DE LA RTOJA A FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 

1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BlERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di 

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de !997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40261, 19 de septiembre de 1997, 

1.748. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE TITULARES ACTUALMENTE CON CON

TRATO DE ASISTENCIA TliCNICA CON CARGO AL CAPÍ

TULO II DE LOS PRESUFUESTOS QUE CON ANTERIORI

DAD HAN ESTADO PRESTANDO SUS SERVICIOS A LA 

ADMINISTRACIÓN, EN CUALQUIERA DE SUS MODALI

DADES CON CARGO AL CAPÍTULO l. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONliS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM\JLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confomlidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40262, 19 de septiembre de 1997, 
!.749. 

Autor: VALLE DE nJAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE !NEORMACIÓN Al, CONSEJO DE GO

BJERNO FORMUlADAS POR Dll'UTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE PERSONAS CON TITULACIÓN DE LICEN

CIADOS EN CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN CON CUAL

QUIER ESPECIALIDAD, QUE SE ENCUENTRAN PRES

TANDO SUS SERVICIOS A LA ADMIN1STRAC!ÓN DE LA 

COMJINll)AD AUTÓNOMA DE LA R!OJA EN SUS DISTIN

TAS CONSEJERÍAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMJT! ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 7 Ll.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1en Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expíe.: l997L40263, 19 de septiembre de 1997, 

1750. 

Autor: VALLE DE nJAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE !NEORMACJÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMJJLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE F1INCIONARIOS DE OTRAS ADMINT!STRA

CIONES PÚBLICAS QUE SE ENCUENTRAN EN COMl

SIÓN DE SERVICIOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMJJNIDAD AUTÓNOMA DF LA RIOJA, A FECHA 1 DE 

SEPTJEMERE DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de ia competencia reconoci

da en el art. 23.1.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE !NEORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el mticulo 7Ll.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40264, 19 de septiembre de 1997, 

!751. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONl~S DE !NEORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMJJLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LA COMJJNJDAD 

AUTÓNOMA DE LA RIOJA, QUE SE ENClJENTRAN EN 

COMISIÓN DE SERVICIOS EN OTRAS ADM!NlSTRACIO-
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NES, A FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el mi. 23. Le) del vigente Reglamento de la Ca
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a tramite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 l. la) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Cabal!ero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40265, 19 de septiembre de 1997, 

1.752. 

Autor: VALLE DE illAN. CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS 

PRELIMJNARES DEL "PLAN DE MODERNIZACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA" AL QUE SE DEDICA

RON CUARENTA MILLONES EN 1995, A TRA VJ~S DE MO

DIFICACION!iS PRESUP1!ESTARIAS AL EFECTO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Ca

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 .l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en sn reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40266, 19 de septiembre de 1997, 
1.753. 

Autor: VALLE DE illAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BTiiRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE AL 1 MÓDULO DEL 

"PLAt"'f DE MODER1'-11ZACIÓN DE LA fJ)MJNISTRACIÓN 

AUTONÓMICA" ADJUDICADO POR VALOR DE 62.650 

PESETAS A LA EMPRESA "COOPERS & LYBRAND". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.Le) del vigente Reglmnento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40267, 19 de septiembre de 1997, 

1.754. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE !Nl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE AL 11 MÓDlii.O DEL 

"PLAN DE MODERNIZACIÓN DE LA ADM!NlSTRACIÓN 

AUTONÓMICA" ADJUDICADO POR VALOR DE 

29.360.000 PESETAS A LA EMPRESA "COOPERS & 

LYllRAND". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acueída, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la pnblicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caba!lero. Logroüo, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de l 997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40268, 19 de septiembre de 1997, 

1755. 

Autor: VALLE DE J1.TAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONI\S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOL!CIT ANDO 

EXPEDll0.NTE "IMPLANTACIÓN RED DE COMUNICACIO

NES INSTITUCIONALES" POR IMPORTE DE 119.120.400 

PESETAS, CORRESPONDIENTE A LA CONSEJERÍA DE 

DESARROLLO AUTONÓMICO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE IN'FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

B!EIU>JO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

La tv1esa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40269, 19 de septiembre de !997, 

1.756. 

Autor: VALLE DE J1.TAN. CARMEN (GPS). 

PETICIONiiS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

EXPEDIENTE DE CONV ALIDAC!ÓN DE GASTOS DE LA 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO AUTONÓMICO. ADMI

NISTRACIONES PÚBLICAS Y MEDIO AMil.TENTE. POR 

IMPORTE DE 22.332.466 PESETAS. APROBADO EN CON

SEJO DE GOBD'IU>JO DE FECHA 1-3-96. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificacrón como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L4027L 19 de septiembre de 1997, 

1758. 

Autor: VALLE DE n.JAN. CARMT~:N (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNOFORMIJLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE TODOS LOS ACUERDOS DE CONVALI

DACIÓN DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA RlOJA, 

DESDE EL 1 DE nJNIO DE 1997 AL 1 DE SEPTIEMBRE DE 

Expte.: 1997L40270, 19 de septiembre de 1997, 1997. 

1757. 

Autor: VALLE DE nJAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BTilRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

EXPEDIENTE DE CONVALIDACIÓN REFERENTE A LA 

CONTRATACIÓN DEL CURSO "TÉCNICAS DE PLANlFI

CACIÓN, CONTROL DE LA GESTIÓN DE RESULTADOS", 

POR EL IMPORTE DE UN MILLÓN DE PESETAS, QUE SE 

APROBÓ EN CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 21-3-97. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMillADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INT'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40272, 19 de septiembre de J 997, 
1.759. 

Autor: GARCÍA APARICIO, I-IILARIO ANTOJ\10 

(GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO-

BIER.t"'JO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITA1'1J)0 

SOBRE QUÉ .TORNADAS, SEMINARIOS, CONGRESOS O 

SIJ:vlll.ARES SE HAN CELEBRADO EN EL SALÓN DE LA 

LENGUA DE SAN MILLÁN DESDE JULIO DE 1995, DU

RACIÓN DE LOS MISMOS Y NÚMERO DE PARTICIPAN

TES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997L40273, 19 de septiembre de 1997, 

1.760. 

Autor: GARCÍA APARICIO, I-ill.ARIO ANTONJO 

(GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BmRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS_ SOLICITANDO 

RELACIÓN NOMINAL DE LAS PRODUCCIONES DE VÍ

DEOS QTJF HAN TENIDO APOYOS DE LOS EQUTI'OS DEL 

GOBJERNO DE LA RIO.TA PARA SU REALIZACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACICJN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dll'UTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. J .a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40274, 19 de septiembre de 1997, 

!.761 

Autor: GARCÍA APARICIO, !-ill.AR!O ANTOJ\10 

(GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNJCOS O 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CONTRATADOS POR 

EL GOBIERNO CON UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS, INDI· 
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CANDO SU CONTENIDO, CUANTÍA ECONÓMICA Y PLA

ZO DE REALIZACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PET!Ciül'JES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 1 1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40275, 19 de septiembre de 1997, 

1.762. 

Autor: GARCÍA APARICIO, HILARlO ANTONJO 

(GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOI.ICITANDO 

RElACIÓN DE CONVENJOS FIRMADOS POR EL GOBIER

NO CON \!NlVERSIDADES ESPAÑOLAS, INDICANl)O FE

CHA Y OBJETO DEL CONVENJO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONlcS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 l. l . a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de septiembre de 1997, ha adopta

do sobre el asw1to de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40276, 19 de septiembre de 1997, 

1.763. 

Autor: GARCÍA APARICIO, ImJARIO ANTONJO 

(GPS) 

PETICIOI\.'ES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

INFORMF DE LA ASESORÍA J\JRu'-:JICA DEL GOBDiRNO 

SOBRE EL CONVENJO TRIPARTITO FIRMADO PARA LA 

INTEGRACIÓN DE LA ESClJELA DE TRABAJO SOCIAL 

FN LA UNJVERSIDAD DE LA R!OJA Y SOBRE EL CONVE

NlO DE COLABORACIÓN FIRMADO CON lEER CAJA PA

RA SU MANTENlMIE.NTO COORDINADO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PET!CIOI\.'ES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7I.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 
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LAPRESTI)ENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logrofio, 2 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de septiembre de !997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40277, 19 de sep!iembre de ! 997, 
l. 770. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS) 

PETICIONFS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANllO 

COPIA DEL ESTUDIO SOBRE "INCD)ENCIA DE LA FISCA-

- 3532-

LIDAD DEL PAÍS VASCO EN LA COMUNIDAD AUTÓNO

MA DE LA RIOJA" CUYA APROBACIÓN DE GASTO FUE 

CONVALD"JADO EN EL CONSEJO DE GOBIERNO DE 30 

DE DICIEMBRE DE 1996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PET!CIONFS DE INl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, v disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnídad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PREsmENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1997. 
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BOLETÍN OFJCJAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Teléfono Ciudad. 

DP Provincia 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rwja, según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Fmma de pago: 

de de 19 
Firmado. 

TranstCrencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de A.honos de La Rioja núm. 01.015.666.28, 
o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de San Nicolás lll. 2600! LO
GROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: AnualS.OOO Ptas. Número suelto lOO Ptas. 

Nota: 
La suscripción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscripción el 31 de diciembre 

de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los envíos. 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscrip0ión anual al Boletín Oficial: 
Número suelto: 
Suscripción anual al Diario de Sesiones: 
Número suelto: 

5.000 ptas. 

100 ptas. 
6 000 plas. 

200 ptas. 

forma de pago: Transferencia o ingreso t;;l1 Caja de Ahorros de La Rioja, e/ Miguel Villanucva 8, cuenta corrienic 
n°0L015.666.28, o giro postal a Diputación General de La Rioja, c.' Marqués de San Nicolás 111, 
26001 LOGROÑO. 

Edita: Servicio de Publicaciones de la Diput·ación General de La Rioja. 
Impdmt•: Diputación Gen(•ral de La Rioja. 

Serie B 


		2013-06-26T12:24:26+0200
	Srv. Publicaciones




